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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2020-0-174 
 

Denominación SUMINISTRO DE CINACALCET CON DESTINO AL 

SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 27 

de enero de 2021, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a las 

empresas: 

EMPRESA NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

ARISTO PHARMA 

IBERIA S.L. 
B86516770 

 ANEXO VI  firmado según modelo 

PCAP. 

 

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 20 de enero de 

2021, acordando ADMITIRLAS. 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

LABORATORIOS NORMON, S.A. A28456820 

AUROVITAS SPAIN SAU A85104875 

LABORATORIO STADA, S.L. B28882777 

SANDOZ SA A08233801 

ARISTO PHARMA IBERIA S.L. B86516770 

ACCORD HEALTHCARE, SLU B65112930 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

56
23

57
69

44
13

52
33

99
40

Ref: 07/117767.9/21


		2021-01-28T11:57:55+0100


		2021-01-28T13:16:30+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




